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Proceso:    EJECUTIVO No. 680014003022-2020-00074-00 
Demandante: BANCO DE OCCIDENTE SA 
Demandado: EMILIO ALBERTO ANGARITA LEON 

 
Bucaramanga, catorce (14) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte demandante y que obran en 
los archivos 02 y 03 del cuaderno uno del expediente electrónico, mediante los cuales manifiesta 
allegar la constancia de estar surtida la notificación del demandado y solicita se dé impulso al proceso 
por parte del despacho, es pertinente indicar que es errada la interpretación que el togado da al 
Decreto 806 de 2020, pues la confunde con la notificación prevista en  los artículos 290 y ss del CGP,  
ya que la estipulada en el referido decreto corresponde a la notificación electrónica y no física y  lo 
allegado por el apoderado corresponde a un envío a una dirección física.  Así mismo,  la comunicación 
remitida no puede ser considerada como el envío del citatorio previsto en el artículo 291 del C.G.P. 
Así las cosas,    
 
Así las cosas, a  fin de imprimirle celeridad al trámite, se REQUIERE a la parte demandante para que 
agote las diligencias necesarias para la notificación de la parte Demandada; lo anterior, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, se concede el término de treinta 
(30) días, los que se contaran a partir de la notificación de esta providencia, para que realice las 
actuaciones necesarias para la notificación del demandado, so pena de declarar la terminación del 
proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
La Juez,  
 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 049 Hoy 18 de mayo de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario  
 
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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